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EXPDT. NOMBRE Y APELLIDOS

01200709374 MOHAMED CHRIFI
01200709375 WALID TAYEBI
01200709376 SLIMAN BERRALEM
01200709377 MILOUD MOKHTARI
01200709378 AACHOUR BOUABID
01200709379 AZ EDDINE EL ARFAOUI
01200709382 OMAR HASSAN
01200709383 MOHAME ZAKI
01200709384 BRAHIM BELHASSAN
01200709385 MOHAME KABRAN
01200709386 JAMAL MEKKI
01200709387 LARBI SEBAA
01200709388 MOHAME KARIM
01200709389 AHMED IZZAT
01200709390 KHALED CHACHA
01200709395 KARIM WINNAS
01200709396 AHMED SAAD
01200709397 CHAMOUI HAMDI
01200709398 ACHRAF BENHADDI
01200709399 YOUSSEF KACHARI
01200709400 RADWAN OUEDISAM
01200709401 MOHAME BENJAFFAL
01200709402 HICHAM AISAOUI
01200709403 RACHID DERFOUFI
01200709404 ABDELAZIZ HAJJI
01200709405 ABDERRAZ MKHARCHAF
01200709406 ABDELKAD BOUTRIGUI
01200709407 AMIN ZERWALI
01200709408 YOUSSEF BENTAYEB

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución 
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Almería, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, 
en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda. 

Almería, 2 de noviembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resoluciones 
en las que se deniega el derecho a la Asistencia Jurí-
dica Gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de 
AJG de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes ins-
truidos en orden al no reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en 
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten. 

EXPDT. NOMBRE APELLIDOSY ÚLTIMO DOMICILIO

01200703743 MARIANO SANZ DONPABLO 
CTRA. DE RONDA, 291, 1º, 04009–ALMERÍA

01200705487 DANIEL RUIZ HIERREZUELO 
C/ AYAMONTE, 1, 3ºA, 29004–MÁLAGA

01200705946 VÍCTOR JESÚS LÓPEZ GÓMEZ
C/ LA TIERRA, 7-M-BAJO.B-2, 04008–ALMERÍA

01200706376
FRANCISCO ANTONIO FERRERA RODRIGUEZ 
C/ HAZA DE ACOSTA, 38, 1ºB, 04009–ALME-
RÍA

01200706580
ANDRÉS ÁNGEL GARCÍA CORTÉS 
C/ JUAN RUIZ DE APODACA, 5, 4ºB, 04007–AL-
MERÍA

01200707780 JOSE MARÍA BERENGUER PARDO

01200707800
JUAN CARLOS NICOLAU RASILLA
C/ MARE NOSTRUM, FASE 1ª, 2º28, 04740–RO-
QUETAS DE MAR (ALMERÍA)

01200707890 MARIA DEL MAR ESCORIZA ALVAREZ 
C/ LEVA, 10, 04130–EL ALQUIAN (ALMERÍA)

01200707921 OLIMPIU ENEA C/ MALDIVAS, 17 04740–RO-
QUETAS DE MAR (ALMERÍA)

01200708723 JOAQUÍN BERNABÉ MORALES C/ SAN MAR-
COS, 36, 04003–ALMERÍA

01200708787 JOSE ANTONIO MANRIQUE GERVILLA

01200709280 ANGEL COBO JIMÉNEZ

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, modi-
ficada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída 
podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo 
de cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Almería, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, 
en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 5 de noviembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resoluciones 
por la que se acuerda el archivo del expediente en or-
den al reconocimiento del derecho a la Asistencia Juí-
dica Gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de 
A.J.G. de Almería

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


